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El objeto de la presente solicitu^*¿e*Mo-. * **
délo de Utilidad , se refiere como su titulo indica.^lsn —

*.+* . i
"CEPILLO PARA CABELLO" de uso particularmente ventajpjsp en
peluquería e institutos de belleza. El modelo presen^á^np^

*****
merosas ventajas sobre cuantos con instrumentos con ^^lo-
gos fines se han venido utilizando hasta la fecha, a la —
vez que resuelve no pocos de los problemas que se dariv^n^
de un uso profesional continua. En particular: .-**3.

. *  * *****
1° Al ser huecos tanto el mango como el -

cuerpo del cepillo su peso se reduce considerablemente man 
teniendo un diámetro elevado, con lo que puede emplearse - 

largo tiempo sin fatiga del usuario.
2° Es posible, debido a la particular for­

ma del mango, realizar la unión de dos o más cepillos para 
formar otro más ancho que se adapte perfectamente a la ca­

bellera, por simple presión ejercida sobre un mango contra 

otro, sin necesidad de recurrir a medios especiales de fi-
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jacion-
3e La estructura en forma de jaula del —  

cuerpo del cepillo permite el paso del aire para el secado 

del cabello, reduciendo el tiempo necesario para éste.
4o La estructura que soporta las púas del 

cepillo, formado por un doble alambre torsionado es muy li 
qero y estable y permite una limpieza completa y rápida —  

del cabello.
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5s La orientación de las púas del cepi--

**, *determina a priori durante el proceso de fa&rióa--
t***\.+ción del mismo en función de la acción q^e se desee qjRé -

desarrolle sobre el cabello, y puede lograse que la Ibngi
* *tud de púa flexible que sobresale de la jaula se maÁteühgá#W W #constante y de un valor de unos 5 milímetros, independien 

te del diámetro del cepillo. *****

6° La forma del mango permite la diree*— '
***^ción de la mano, impidiendo la formación de sudor. *,/**

7s El alma del mango es hueca, de m e d i ­
que permite la inserción en su extremo de un remate pun— - 
tiagudo para la división en crenchas del cabello.

El cepillo consiste esencialmente en un- 
cuerpo cilindrico hueco en forma de jaula en cuyo, inte— ir 
rior esta dispuesto un doble alambre torsionado que sopor 

ta entre esferas las cerdas del cepillo, que están dis—  
puestas radialmente y sobresalen unos 5 milímetros del —  
cuerpo en forma de jaula cilindrica. En uno de.los extre­
mos de éste cuerpo está roscado el mango, compuesto por - 
un alma central cilindrica provisto de una serie de nerva 

duras radiales en forma de disco, todas del mismo espesor 

dejando entre ellas huecos de anchura del mismo orden de­
magnitud que el espesor.

En el otro extremo del cuerpo en forma - 

de jaula existe una tapa que puede quitarse para extraer-
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el alambre torsionado y las cerdas, mientras que en el ex-
**. *.** *tremo del mango existe un hueco para remate puntiagudo^ que
* * I - ^

permita separar crenchas de cabello, y que no se ha &&pre-y
***

sentado en la figura que se acompaña. *
.  * *

En la hoja única de planos que se adjunta*
se muestra una de las posibles realizaciones prácticas del
modelo, a titulo de mero ejemplo y por c o n s i g u i e n t e C 3

rácter limitativo alguno. *****
+**#*

En ella se muestra una vista fronta^/d&l 

cepillo y una sección transversal del mismo a la altimaf*- 
del cuerpo en forma de jaula. El cepillo (1) esta formado 
por el mencionado cuerpo cilindrico en forma de jaula (2)- 

y de un mango compuesto por un alma central cilindrica{5) 
a la que van unidas unas nervaduras en forma de disco (6) 
esparcidas regularmente y de espesor aproximadamente igual 
a la separación entre dos discos consecutivos. El diáme­

tro de los dos discos crece progresivamente a partir de- 
la unión con el cuerpo cilindrico, hasta llegar a un punto 
máximo, disminuyendo luego rápidamente hasta el final del 

mango. Esta parte de diámetro máximo esta situado en posi^ 
ción próximo al extremo libre del mango.

El cuerpo cilindrico (2) esta constitui­
do por una serie de barras (3) dispuestas simétricamente- 

que constituyen una especie de jaula en cuyo interior es­
tá situado un alambre torsionado (7) que sirve de anclaje



a las cerdas (8) del cepillo, dispuestas radialmente^ La ¿
*. *. : ' 4* * nzona de diámetro variable (4) realiza la unión entre*e¡i
* *  *cuerpo y el disco de menor diámetro del mango. ***

Este modelo es realizable en cualesqoie-
* I *.ra de tamaños y materiales adecuados, siendo susceptible-

*

de toda clase de modificaciones de detalle en tanto qpe - 
éstas no alteren su fundamento.

- N 0 T A -
Los puntos de invención propios y n^ey&s 

que son objeto de la presente solicitud de Modelo de,.nu­
lidad, en España por veinte años son los siguientes.

R E I V I N D T C A C I 0 N E S
1.- "CEPILLO PARA CABELLO", caracteriza­

do por estar constituido por un cuerpo en forma de jaula- 
cilindrica y un mango, disponiendo en el interior del cuer 
po cilindrico de un alambre torsionado dispuesto axialmen 
te el cual soporta las cerdas del cepillo, dispuestos en­

sentido radial y espaciadas regularmente.
2. - "CEPILLO PARA CABELLO", según reivin 

dicación anterior, caracterizado porque esta formado por­

uña serie de barras paralelas espaciadas regularmente y - 
fijadas a lo largo de sendas circunferencias en las bases 

del cuerpo cilindrico.
3. - "CEPILLO PARA CABELLO", según reivin 

dicaciones anteriores, caracterizado porque la base del - 
cuerpo opuesto al mango puede quitarse para extraer el —
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4. - "CEPILLO PARA CABELLO", según ^eiyin-* *. ** **dicaciones anteriores, caracterizado porque las cerga&^so-
bresalen por entre las barras axiales que constituyente! -

#cuerpo en una longitud del orden de 5 milímetros. , ..* * /
5. - "CEPILLO PARA CABELLO", según re^vin-

dicaciones anteriores, caracterizado porque el mango esta-
compuesto de un alma cilindrica central la que están uni—* **** * *das una serie de nervaduras radiales en forma de diseñe?? to3** + +
das del mismo espesor y espaciados regularmente con ^e^ara 
ci5n igual al espesor citado.

6. - "CEPILLO PARA CABELLO", según reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado porque las nervaduras 
del mango tienen un diámetro que aumenta gradualmente a —  
partir del cuerpo cilindrico hasta alóanzar un valor máxi­

mo en un punto próximo ai otro extremo, a partir del cual- 
disminuyen rápidamente, con lo que el extremo libre resul­
ta redondeado.^

7. - "CEPILLO PARA CABELLO", según.-reivin­

dicaciones .anteriores, caracterizado porque el alambre tor 
sionado que soporta a las cerdas presenta una zona extremo 
libre de estas que se inserta en el interior del alma del- 

mango.
8. - "CEPILLO PARA CABELLO", según reivin­

dicaciones anteriores, caracterizado porque el alma cilin­

drica del mango es tueco, disponiendo en su extremo libre- 

de un alojamiento para insertar un remate puntiagudo para-
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realizar la separación en crenchas del cabello.
9.- "CEPILLO PARA CABALLO".
Tal y como se ha descrito en la memoria-

que antecede y para los fines en ella especificados.**
*****

Consta la presente memoria descriptiva - 
de seis hojas escritas a máquina por una sola cara.

Madrid 28 de Septiemhre de 1.981
* *** s ^
****
* * t*
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